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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 

      

    

  



   



   



 



 



  

Pisisa qua 

E 
AMIGAS | 

5 

i o 

E 

    

E po 

— add 

 



 



   a 
INMAOA ó A 

   



  

 



     
  

A 
ERmIICADO pe voración 

AN 

     



e A 

  



  
e po / ú 

| [ e    
  



 



  
  
 



 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
  

  

  

        
  

  

Página 1de 2 + 

Ne O mr 67947



+ Registro Mercantil de Quito O 
  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  



2 
2s 
26 
n 
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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
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KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  
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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas



 



   

    

    

   
    

   
   

i 

  

DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  
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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

Siguen =



1 Las firmas= 

    

sa 
6  F) ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO 

7 OC, iamaasse-4 

  

F) CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 
CC. morra . | 

  

7 dodo bd 
F)El ¡RR PAVEL OBANDO POZO 

cc. 1063034) | 

F) BLANCA REBECA MOSQUE! 
cc [1 94g - 

/ 2. 
/ = 2 > / ] E 

| 4 o BORJA RAMIREZ 
$ CC Pecera 

NS Je Siguen= 

  

    

  

   



1 Las firmas.- 

  

6 _F) RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

7 CC.0P0/£64 024 

  

10 
11 F) GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA 

1 CC. 060302466 2 

m 
14 

15 he E 

16 F)MELBA LO! a 

17 CO hisisants 

18 

  

20 
a CHÁVEZ ROBALINO 

2 a 1660223134 
a 

: a 
26 F) MARCO ROBERTO PULLAS PARRA: 

A 

    

E Siguen =



  

1 
2, 

" 
2 

14 
15 

Las firmas.- 

Debt, 

  

E) DENNIS Ad 
CC. PO86 1163-z. 

  

    
El Leo FERNÁNDEZ. 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 

  

  

Mo 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  



2 
2s 
26 
n 
2 

En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
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HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 
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1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  
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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  



2 
2s 
26 
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En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 

  

  

Mo 
lola) 

poc O oNcO 

 



  

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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8 de octubre de 2014 

OTORGA: 
170963325-7.— ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES 

1707735534 — ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJIL| 

171048516-8.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 
1710630961 EDGAR PAVEL OBANDO POZO 

171047994-8 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓ! 
171268274-7 — EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ 
080166492-1 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO 

060302460-2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA! 
171515794-5  MELBA LORENA MORA DELGADO 

MARÍA JOSÉ VELA MORA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

ATT NM INS 
NO 

a 
Dirección! Juan León Mera N21-261 y Jerónimo Carrión 

Edit Seila 
bonos: 223-0813 / 254-6932 

Auto - Ecuador  



1 PROTOCOLO: 2014/17/0115:P7334    

  

2. FACTURANO. Ñ 
3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO! Ú 

4 DENOMINADA "MEDIMAGENES CIA. LTDA" 
5 6 de octubre de 2014 Y 

6 Í 

7 OTORGA. | 
5 1709633257. ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES — | 

| 9 17OT735534 ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO | 
| 10 171048516:2.— CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA | 

" 171063096-1 EDGAR PAVEL OBANDO POZO I 

Y 1710479948 BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN 

h 1712082747. EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ Po 
14 0801664921 — RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO — | 

15 060302480:2 GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA. | 
os rra vesnorerromonin | 
v MARÍA JOSÉ VELAMORA | | 
1 MARÍA LORENA VELA MORA” ) 

  

AFAVOR DE: 
160022317-4 RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO: 

170968928-3 MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 
170861763-2 — DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: USDS27.600,00 
MEDIMAG-CESION?.doc 
CAF. 
DI: 3COPIAS  



2 
2s 
26 
n 
2 

En la cidad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos 
mil catorce, ante mí Doctor Juam Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen. por 

una parte: el señor TECNÓLOGO MÉDICO ANTONIO JOSÉ 

TUFIÑO VALLADARES, de estado civil casado, la señora 

ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, de estado 

civil casada, la señora DOCTORA CLAYRETH EUGENIA 

VINUEZA GARCÍA, de estado civil divorciada, el señor 

DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, de estado civil 

casado, la señora BLANCA REBECA MOSQUERA GARZÓN, 
de estado civil casada; el señor EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, de estado civil casado, la señora RITA BIVEQUE 

ZAMBRANO JURADO, de estado civil casada; el señor 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, de estado civil 

divorciado; y, la señora MELBA LORENA MORA DELGADO, 

de estado civil viuda, por sus propios derechos y en representación 

de sus hijos menores MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 

LORENA VELA MORA, debidamente autonzada por el Juez de la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Quito, conforme consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte, el 

señor RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, de estado civil 

casado, el señor MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, de 
estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, la señora 

DOCTORA DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

de estado civil casada, todos por sus propios derechos, en virtud de 
haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuyas



  

en E 
1 copias debidament

e 
legalizadas se adjuntan É 

instrumen
to. 

Los compareci
entes 

son de nacional
idad 

ag la, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad lo Seno, 
legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, ¿Gens 
de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivs É 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada |se 
adjunta al presente instruínento; y, dicen: Que elevan a escrit, 

  

£ pública el contemido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
9 literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de, 

10 — Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de | 

11 participaciones. de la Compañía MEDIMAGENES Cía. Lida., de 
12 acuerdo a las siguentes clámsulas: PRIMERA. | 
13. COMPARECIENTES.-  Compareceo a la celebración del | 
14 presente contrato, por una parte, como Cedentes, el señor 

15 - Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares. y su cónyuge 
16 la señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo; la Doctora 

17 Clayreth Eugenia Vinueza García, de estado civil divorciada, | 

| 1%, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca 

191 Rebeca Mosquera Garzón; Edgar Alexander Borja Ramirez y su | 

20 | cónyuge Rita Bivegue Zambrano Jurado; Gonzalo Orlando, Vargas | 
21. flaca divorciado; y, Melba Lorena Mora Delgado, de estadd 
22. bivil viuda, por sos propios derechos y en representación de: sus 

3 ¡jos menores María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, 

/ 24 debidamente autonzada por el Juez de la Unidad Judicial 

25 especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

cantón Quito, conforme consta del documento que se agrega 
27 — komo habilitante, y, por otra parte, en calidad de Cesionarios: los 

28 / señores Raúl Eduardo Chávez Robalmo, casado con Yesenia Jara 

 



Urdiales, Marco Roberto Pullas Parra, casado con Flor Inés 
Sánchez Sánchez, con capitulaciones matrimoniales; y, Doctora 
Dennis Eugenia Hernández Femández, de estado civil casada con 
Juan Patncio Navarro Donoso Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciltados en esta ciudad de 
Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.-4) La compañía MEDIMAGENES Cía. Lada, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el sicte de 
Agosto del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quinto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 
¿ero uno punto Q punto 13 punto cuatro ocho mueve ocho (4898) de 
quince de Octubre del dos mil uno y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y cinco de Octubre del dos mil uno, 
bajo el número cuatro tres cinco cero (4350), tomo ciento treinta y 
dos (132), con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b).- Mediante 
escritura pública celebrada el vente y cuatro de Febrero del dos 
mil doce ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño y aprobada por la 
Superintendencia de Compañías -mediamte Resolución número SC 
punto 1) punto DICPTE punto-doce (12) punto tres cuatro cinco 
mueve (3459), -de seis de Julio. del dos mil doce e inscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el siete de Agosto del dos mil 
doce (2012), bajo el múmero-dos-cinco cinco-cuatro (2554), tomo 
ciento cuarenta y tres (143), se-aprobó el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos en la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS



        

lx 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$229.600.00), siefido+por. 

tanto el nuevo capital social de la Compañía el de DOSCIEN!   

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS SUNINOS|DE""> 
NORTEAMERICA (USD$230.000,00) c) La Junta Geheral de 

Socios de la Compañía MEDIMÁGENES CÍA LTDA, cele! rada 

quince de septiembre del dos mil catorce, con el cariqter/de 
Universal, con la concurrencia del cien por ciento del dapital 

social, autorizo al señor Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño 
Valladares, propictario de cuarenta y sicte mil ciento cincuenta 
(47.150) parncipaciones para que transfiera cuco mil seteciéntas 
ochenta y cinco (5.785) de ellas a favor del señor Raúl Edu: 

Chávez Robalino; A la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza Gi 
propietaria de cuarenta y siete mil setecientos veinte y ci 

   

   

  

(47.725) participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta 
(6.360) de elas a favor del señor Maroo Roberto Pals Pur Al 
Doctor Edgar Pabel Obando Pozo, propietario de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta (47.150) participaciones, para qué ceda/binco 
mil setecientas quince (5.715) de ellas a favor del qeño Raúl 

Eáuardo Chávez Robalino y seteta (0) puicpacine| a or de 
la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; al Doctor Edgar 
Alexander Borja Ramirez, propctario de veinte y tes mil (23.000) 
paricmpaciones, para que ceda mil sciscientas teima y cuatro 
(1.634) participaciones a favor de la Doctora Demis Es 
Hemández Femández, y mil doscientas sesenta y dos (1.262) 
participaciones a favor de Marco Roberto Pullas Parra, Al señor 

  

| Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario 
de verte y tres mil (23.000) participaciones para que ceda dos mil 
ochocientas noventa y seis (2.896) de ellas a favor de la Doctora 

   
   

 



Dennis Eugenia Hernández Femández; y, a la Doctora Melba 
Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente 
autorizada por el Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. del cantón Quito, 
propietarios de quince mil doscientas tremta y ocho (15.238) 

  

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de 
participaciones . que les corresponde al fallecimiento de su padre el 
señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, para que ceda a favor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra tres mil ochocientas setenta y 
echo (3.878) participaciones. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares y su cónyuge la 
señora Alexandra Elizabeth Sánchez Trujillo propietarios de 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta (47150) participaciones 

ceden en venta real y efectiva cinco mil setecientas ochenta y cinco 
(5.785) de ellas a favor del señor Doctor Raúl Eduardo Chávez 
Robalino, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; la Doctora Clayreth Eugenia Vinueza García, propictana 
de cuarenta y siete mil setecientas vemte y cinco (47.725) 
participaciones para que ceda seis mil trescientas sesenta (6.360) 

de ellas a favor Marco Roberto Pullas Parra, con todos los derechos 
y obligaciones sin limitación alguna; El Doctor Edgar Pabel 
Obando Pozo y su cónyuge la señora Blanca Mosquera Garzón, 
propietarios de cuarenta y siete mul ciento cincuenta (47 150) 
participaciones, — ceden en- venta real y efectiva cinco mil 
setecientas quince (5.715) de ellas a favor de Raúl Eduardo 
Chávez Robalino y sctenta (70) participaciones a favor de la



    

Dennis Eugenia Hemández Fernández, y mil doscientas sesenta y 
dos (1.262) participaciones a favor de Marco Roberto Pallas Parra; 
El señor Tecnólogo Médico Gonzalo Orlando Vargas Allauta, 
propietario de veinte y tres mil (23.000) participaciones cede fa 
venta real y efectiva dos mil ochocientas noventa y sets (2.896) 
ellas a favor de la Doctora Dennis Eugenia Hemández Fernández; 

y, la Doctora Melba Lorena Mora Delgado, en representación 
sus hijos María José Vela Mora y Maria Lorena Vela Mota, 

debidamente autorizada por el señor Doctor Carlos Enrique 

Arévalo Estrada, Juez, de la Unidad Judicial Especializada Tecka 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito, 
propietarios de quince mil dosceintas treinta y ocho (15.238) 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50% 

participaciones que les corresponde al fallecimiento de su padre el 

señor Rubén Santiago Vela Chucarza, para que ceda ¿Mor del 
señor Marco Roberto Pullas Parra, tres mil ochocientas setenta y 

ocho (3.878) participaciones, con todos los derechos y sin 

limitación alguna. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la cesión 
de-las participaciones-materia de este contrato es de VEINTE Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD$27 600,00), suma 
/ de dinero que los Cedentes declaran haber—recibido de los 

| cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

QUINTA.- RESCILIACION-- Por este instrumento se res   



  
  

se deja sin efecto la escritura de cesión de participaciones 
celebrada el dos de abril del dos mil catorce celebrada ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, de la cual se servará sentar la razón correspondiente 
al margen de le matiz correspondiente. 'XTA= 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

mutuamente autonzadas para obtener que de la presente escritura 

  

de cesión de parucipaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 
margen de la matriz de la escritura de Constitución. Usted, S 

  

or 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que se encuentra firmada por el Doctor Wilson López Andrade, 
con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número mil cuatrocientos cancuenta y uno. - Para el otorgamiento 
de la presente esentura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leída que les fue, integramente 2 los 
comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en po 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DF. SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL. 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre del 2014, a 
las 19h00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, 
Ubicada cn la calle tala No. 30-145 y Vancouver de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores Tecnólogo Médico Antonio José Tufiño Valladares, 
/ 7) Propietario de 47.150 paricipaciones; la Da. Clayreth Eugenia Vimueza Cací, 

propietaria de 47.725 participaciones, el Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, 
Propietario de 47.150 participaciones, el Dr. dgar Alexander Borja Ramirez, 
propietario de 23.000 participaciones, el señor tecnólogo médico Gonzalo 
Orlando Vargas Allauca, propictaio de 23.000 participaciones, la doctora Sandra 
Elizabeth Alvarez Sarmiento, propictara de 11,500 participaciones; y, la doctora 

Melba Lorena Mora Delgado, en calidad de cónyuge supérstite del señor Dr. 
Rubén Santiago Vela Chicaiza, por sus propios desechos y en representación de 

sus hijas menores de edad María Lorena Vela Mora y María José Vela Mora, 
propietarias de 30.475 participaciones, los mismos que representan el 100%, del 
capital social y acuerdan al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

constituirse en Junta General de Socios, para tata e iguiente orden 

  

  

“el día: 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Junta General de socios de 
MEDIMAGENES de 15 de Noviembre del 2013, que sc refcre a la autorización 

de Transferencia de participaciones. 

  

|| 2 Resciliar el contrato de cesión de participaciones constante de la escritura 
Y pública de 2 de Abril del 2014. otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, y. 

e Autorización de transferencia de patcopaciones. 
  

Pleside la sesión, la señora doctora Clayreth Vinueza, co su calidad de Presidenta 
deja Compañía; y actón como Secretario el señor Timd. Antonio Tufiño. Instalada 
Ja Junta se procede a tratarlos puntos constantes en el orden dl dí: 

1- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE. 
s 10S DE MEDIMAGENES DE 15 DE NOVIEMBRE DEL. 2013, QUE 
se A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, y 
La Junta General de socios, por unanimidad, resuelve dejar sin efecto la [tr 

1 2/ RESCILIAR EL CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
"ANTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 DE ABRIL DEL, 2014



  
  

QUITO. 

criaron q? 
cesión de participaciones constante de la escritura pública del 2 de A y 
2014, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en razón 

¿onils rirtalia ur ius LE dl ls cl, a Fl de 
umplimento a una ser de requisitos observados por el Registro Mercantil 

3 AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
El señor Tecnólogo Médico Antomo José Tufiño Valladares, propietario, de 
47.150 participaciones de un dólar cada una, solicita autorización a la Junta 
Geeal paa ceder 5785 priciaciones de su propiedad. favor del señor Radl 
Eduardo Chávez Robalino. 
La Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.725 parucipaciongs, 
solicita autorización a la Junta Geveral para ceder 6360 participaciones de su 
Propiedad a favor del señor Marco Palas | 
El Dr, Edgar Pavel Obando Pozo, propitario de 47.150 pamicipaciones, solicita 

autorización la Junta General para cder 5715 participaciones de su propiedad a 
favor del er Raúl durdo Chávez Roblino, y 70 participaciones 1 lavo de 
Denis Hernández | 

El Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaci solici amorización a la Junta General pas ceder ¡GMparticpaciones de 
propiedad a favor del eñor Denis Hemández y 1262 pariepaciones a favor del 
Zenor Marco Pullas | 

El señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23. Ga 
solita autorización a la Junta General para ceder2896 participaciones de su 
propiedad favor del señor Detus Hernández 

  

ln Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos ménores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, debidamente autorizada por el 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de a Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Quito, propietarios de 15238 participaciones que 
representan el 50% de participaciones _que les corresponde al fallecsmiento de su 

padre el señor Rubén Santisgo Vela Chicaiza, solicita autorización para ceder a 
Tavor del Sr. Marco Roberto Pullas Para 3878 participaciones 

La Junta General de Socios de la Compañía atendiendo las peticiones de-los 
socios resuelve: 

  

Autorizar al señor Antonio José Tufiño Valladares, propictario de 47.150 
panicipeciones, para que ceda 5785 participaciones de su propiedad a favor del 

señor Raól Eduamdo Chávez Robalo



  

2- A la Dra Clayreth Eugenia Vinueza García, propietaria de 47.25 
participaciones, para que ceda 6360. participaciones de su propiedad a favor del 
señor Marco Rober Pullas Para 

-Al Dr. Edgar Pavel Obando Pozo, propitrio de 47.150 participaciones para 
que ceda 5715 partipaciones de su propiedad favor del señor Raul Eduardo 
Chávez Rotalino, y 70 participaciones a favor de la Dra Denms Eugenia 
Hemnáode Fernández 

A     4. A Dr. Edgar Alexander Borja Ramírez, propietario de 23.000 participaciones, 
para que ceda 1634 participaciones de su propiedad u favor de la Dra Denis 
Eugemsa Hernández Femández y 1262 participaciones a favor del señor Marco 

Roberto Pullas Parra 

  5- Al señor Gonzalo Orlando Vargas Allauca, propietario de 23.000 
participaciones, para que ceda 2896 parucipaciones de su propiedad a lavor de la 

Dra Denis Eugenia Hemández Femandez 

6- Ala Dra Melba Lorena Mora Delgado, en representación de sus hijos menores 
María José Vela Mora y María Lorena Vela Mora, quien se halla debidamente 
“torizada por el Juez. de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del camión Quito, propietarios de 15238 
parucipaciones que representan el. 50% de participaciones que les corresponde al 

fallecimiento de su padre cl señor Rubén Santiago Vela Chicaiza, pur que codo a 
favor del Sr. Marco Roberto Pullas Parra 3878 participaciones 

De tal manera que el capital social de la compañía Medimágenes CiaLida, 
quedará integrada del siguiente forma. 
Socio "Número de participaciones 

"md, Antonio José Tufiho Valladares 41.365 
Dra. Clayrth Engenia Vinveza Garcia 41365 

Dr, Edgar Pavel Otando Pozo, 41365 
Dr. Edgar Alexander Boja Ramírez 20.104 
“Tmd. Goazalo Orlando Vargas Alla, 20.104 

Sanda Flizabeth Alvarez Sarmieno. 11500 
Méctta Lorenz Mora Delgado 15237 

del Dr. Santiago Vela 11360 
Raúl Edusrdo Chávez Robalino 11500 
Dienns Eugenia Hemández — Fernández 4500 

   Mr A 
de Paicipaciones 230.000 

Lago de ben tudo. todos los punos-consanes del orden del dla, la 
Praia decir un seso pues rca el AA ls LSD, so relata 
sesión e de lectura del ac la mum que <z aprobada por manumdad del 
pla vc concen. Par consta acen l ciao altas
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DILIGENCIA 
NY 2014-17- 01-59-0000: 4 BS 

Juicio No. 2013-4231 Factura:.1442...   

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - UNIDAD JUD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA VAMILIA, MUJER, NIÑI 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DF LA PROVINCIA DE PIC 
Quito, viemes 4 de abril del 2014, las 13618. VISTOS Compare la Doctorá Melbo — 
Lorena Mora Delgado, en calidad de madro y represcrante legal de sus hijas Maria 

Lorena y María José Vela Mora, de trece y cho años de edad, respéctivament, 
manifesa: que el padre de sus hijas cl Doctor Rubén Santiago Vela fallecido 
en esta ciudad de Quito el 16 de julio del 2012. Que duraate su    

motor 3204744573, color plomo, chasis 8LDCB5351C0120980, un vehículo de 
jacas PEIK3428, marca Mazda, sedan 1.6. MT FL, motor 26759563, modelo Mazda 3 

sedan 1.6. MI FL. Color blanco, chasis 9FCBK 426490107060, acciones existntes cu la 
[compañía MEDIMAGENES, Cía. Lida, con un total del 13.25% de particspaciones d 
100%, sele ha concedido la Posesión Efectva; en su pretensión señala que al amparo del 

/ ant 779 del Código de Procedimiento Civil, s le conceda la autorización judicial para 

  

vender los vehículos y acciones de participaciones, que forman parte del derecho 
sucesorio de sus hijas, con el producto de la venta enfrentar los gastos que domanda la 
educación, alimentación, estabilidad emocional, fisica y psicológica de sus hijas. Anuncia 
como prueba la declaración testimonial de testigos que menciona: en su demanda, 

señalando el interrogatorio respectivo. Adjuma las partidas de nacimiento de sus hijas, del 
cual se evidencia su edad; inscripción de matrimonio, Inscripción de defunción, copias 
cestificadas de lus matrículas de los vehículos, corificado de las acciones. En el término. 

robatorio de 4 día, la peticionara nctón sus probanzas.» Con todo lo actuado se escuchó 
Ministerio Público. Siendo el estado de la causa, el de resolver, se considera: 
IMERO.- La demanda se ha sometido al trámite legal correspondiente, en su curso se 

ap observado las solemnidades de ley, por lo que se declara su validez - SEGUNDO 
Cóp la Partida de Nacimiento (5. 1 y 2) se ha justificado que la compereciente, es la 

legal dela niña Maria José Vela Mora, de nueve años un mes de edad, dela 
ado María Lorea Vela Mora, quien el venidero doce de abril del año 2014, 

cumplirá catorce años de edad - TERCERO.. DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
moméptos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onu 

sino también, como en la espec, un protlpico y autonómico derecho a 
probar ¡El at, 114 de la Codificación dl Código de Procedimiseto Civil, Ley supletona 

del CONA, establece la obligación de cada parte de probar los hechos que alega, exceplo 
Jos quede presumen conforme a la Ley; y, el Ar 115 lb, expresa “La prueba deberá er 
apreciada ca conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana chica, sin perjuicio de las 
solemnidades presi en a ley sutantwa paa la existencia o validez de ciertos actos 
La jueza el Juez tendr obligación e expresar en resolución la valoración de tados ls 
pruebas producidas”; el an. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 
"Prracipip dela Verdad Procesal Las jueza y jueces, resolverán únicamente atendido 

/81 clementos aportados por as partes. Del estudio completo del acervo probatono y 
/ que obralel proceso, PRUEBA DOCUMENTAL las Partidas de Nacimiento de su hija, 
“nscripejón de matrimonio, inscripción de defunción copia dl Act de Posesión Efectiva, 

copias certificadas delas matriculas delos vehículos, erficado de poseer patcipaiones <n la fprea Medimgenes Cl. Lido, escrira dela Constución de la Compa. 
resegta un interogatario para sus testigos Mara Fernanda Polanco Nicola (E. 35), 

1 Zamora Zambrano ($ 37), Leopoldo Domián Lucero Mafa (6. 39), quienes al 
la pregunta c) que obra E. 30, responden *S tengo conocinento de que l 

ésposo de la Doctora Melba Lorena Mora Delgado Itileció y ela está a cargo de la 
mantención de sus dos hos menores de edad, tengo Conccimiento que necesita de la 

  

  

  

     



   
   

    

   

   
     

      

    

  

venta de los bienes descritos para la manutención y educación de sus 
consta que ella poste dos vehículos y que tiene acciones cn la compañla 

Ltda. y que ba fallecido su esposo y estan cargo de sus dos hijas”, “Si 
regunta y además conczco de la necesidad de la Doctora Melba 

de reestructurar su patrimonio con el fin de organizar de mejor 
de su familia", luego del examen de ls testimonios de dichas pa 

idad Judical, considera sióneas y Mbres de tacha- CUARTO.- Fl 
3) Civ dtrmna "No se podr cajenar ni hipotecar en aso alan, 

  

     
    

¿obligación de veriormse dela necesidad conveniencia del acto. En caso de mani 
negligencia en el cumplimiento de esto debe, será cvilmente responsable. Si e t 

rematar brnes rales, 0 muebles preciosos, o que tengan valor de afeción, pertence 
A menores 4 tas personas que estén bajo tutela o caradura se Justficarh sumar 

la necesidad, o udldad de le venta, y el juez dispondrá quese aga ésta co subas 
las formalidades prestas para el rmate forzoso; y ser el juez qien acepte y cai 
las postas” » A comiación, el Ar 78 iidem, faculta l representante legal, 

la venta por csrtuca pública o en subasta, empre y cuando el incapaz estuviere sujeta 
la patria potestad o a guarda de puére o madr.- Disponiendo cn el Ar. 297 del Códlgo 
Civil, la obligtriedad de contar con la autorización utical en casos como el atado 
la especie. Que la vena de los derechos y acciones, aí como de lor vehiculos 
Fencfiiosa pura sus imbreses, pues ese dinero lo destinarán para Ju 
alimentación, viviendo, el. para un mejor desarollo y crecimiento seguro. A est prue 

se suma la opinión favor del señor Agente Fiscal del Distrito de Pichincha, En edu. 
vimud y por las consideraciones anotadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, habiéndose justificado 
exigencias e los An. 779 y 780 del Cócigo de Procedimiento Civil en concordancia 
el Ar. 297 del Código Civil, se sceprs la demanda y 5e concodo la respecta 
“Autorización Judicial para que la señora Melba Lorena Mora Delgado, a nombre| y 
soresenación exelusvaménte de sus hijas la miña Maria José Vela Mora, y de la 
“dolescene Mara Lorena Vela Mora, procedan vende el porcentaje que les co 
en calidad de hereders de su difunto padre Rubén Santiago Vela Chicaza (+), 

delos derechos y acciones ena compañía MEDIMAGENES, Cl. Lia, gon un ota del 
15,25% de paricipaciones de un 100%, as como delos vehiculos de pla PAUZ14S y 
FIKOA2S, Cejndo a salvo el derecho que tengan o puedan toner ¡erceros /que 
evcomuajmente pudieran reclamar= Fjecutorada esta sentencia, confase coplas 
«enifcadas pentnenes,  fn de que sirvan de documento habitante en la Jugpraventa 
que e autoriza - Cómplse y Notiiqueso. 

q A 
'DR.CARLOS ENRIQUÉ AREVALO ESTRADA 

EZ. DELA UNIDAD JUDICIAL. 
pa 

Certfico: 

pra. o NAVARRETE, 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, MUÑIEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 

  

 



  

        
den Qui, viemes castro de abi dl ds mil catre, par de as dicisis MÁ 
o e tms, mediante bola Juical neu la SENTENCIA pe 

nc y CORA DELGADO MBLBA LORENA en la casilla No 4519 y col 
electrómco riteperalvoGgmzilcom del RITA ELIZABETH PERAL 

VILATUÑA. Cerilio: 

DRA JESICA, PRE NAVARRETE. 
SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

/ ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

| arevaLoc 
0) 
RAZÓN: Siento como tal, que la copia de la sentencia es igual a su original la misma que se 
enpuenva elector por el Misterio dea Ly y que reposa l proceso de Anoriación 
(e venta de Bienes de Menores No2013-4235, al mismo que me emi en el ca de ser : 
pedo cr 

Dra. Jesica Alexandra Vorrtibpke Navarrete 
SECRETARIA DEJA UNIDAD JUDICIAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA 
ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA 
REBECA MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA 
RAMIREZ, RITA BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO 
ORLANDO VARGAS ALLAUCA, MELBA LORENA MORA 
DELGADO MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA LORENA VELA 

MORA, A FAVOR DE RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
'SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE 

  

  

Mo 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA,, de fecha 2 de 
abril de 2014, que otorgan: ANTONIO JOSÉ TUFIÑO VALLADARES, 
ALEXANDRA ELIZABETH SÁNCHEZ TRUJILLO, CLAYRETH EUGENIA 
VINUEZA GARCÍA, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, BLANCA REBECA 
MOSQUERA GARZÓN, EDGAR ALEXANDER BORJA RAMIREZ, RITA 

BIVEQUE ZAMBRANO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, 
MELBA LORENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA, MARÍA 
LORENA VELA MORA, a favor de RAÚL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, 
MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, DENNIS EUGENIA HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, de la Rescilación constante del presente instrumento público. 
Quito a seis de octubre del año dos mil catorce. 

Mn 
Cl 

“ose Es Dr, Juan Carios Morales Lasso 
MOTARIO DEIOIQUINTO DEL GANTON QUITO 

 



  

RAZÓN 11000 MOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE EA 
DE LA COMPARÍA DENOMINADA MEDIMAGENES CIA ETOA. OTORGADA POR 

  

CAPACIONES 

ANTONIO JOSÉ MTUFIÑO VALLADARES, ALEXANDRA PLIZABETA 
TRUITIAO, CLAYRETA EUGENIA VINUEZA GRACÍA, EDGAR PAVSL OSANDO 
POZO, BLANCA REBECA MOSQUERA GARÓN, EDGAR ALEXANDER MORIA 

sáncaea   

RAMIREZ, — HITA BIVEQUE ZAMBRADO JURADO, GONZALO ORLANDO VARGAS 
ALLAUCA, MELBA LOSENA MORA DELGADO, MARÍA JOSÉ VELA MORA Y MARÍA 
LORENA VELA MORA A FAVOR DE RAUL EDUARDO CHÁVEZ ROBALINO, MARCO 
AROBENTO PULLAS PARRA Y DENNIS FUGÉNIA HERNANDEZ FERNÁNDEZ, DE 
FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DÓS MIL CATORCE, CELEBRADA EN TA 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DE QUITO, AL MARGEN DE 1A ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE 1A COMPANIA DENOMINADA MEDIMAGENES COMPAÑÍA. 
LIMITADA, HCESESRADA EN ESTA NOTARIA, HCON FECHA SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE — QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: LO 
   



  

»» Registro Mercantil de Quito O 

KEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EM ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
612 

TEA DE 19/2018 
1096. 

    
REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PANTOPACIÓNES. 

2,_DATOS DELOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Túemiicacón — [Nombres dnde ide [Emo 
Domicta comparece 

TIO332S7 TuAÑo. Quo CEDENTE do 
VALLADARES 
ANTONIO JOSE 

E TAREA BORA RAMIREZ | Gus CEDE Tarda 
EDGAR ALOXANDER 

Tona HERNANDEZ o CAONARO cado 
FERNANDEZ. 

li. DENNIS EUGEMA, 
TONTA CHAVEZ ROBAINO | Gui COÑO Tao 

RAULEDUARDO 
MISS MORA DELGADO | año Cao Vos 

MELBA LORENA 
To PULLAS PARRA — | Go CO ao 

MARCO ROBEATO. 
TR VINUEZA GARGA — | dns CEDENTE Tivorciado 

LAVA EUGENIA el 
TOO OS Tasado 

OSOzAsEr CEDE Tiorcdo         
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ROTA IT NOTARA DEOMA QUINTA Ñ 
HOMBRE DELNOTARO: [DA JUAN CARLOS MORALES 

Uno. 
NOMBRE DETA COMPAS MEDIMAGENES UA UD 
Dos COMPAÑÍA: QUO 

DATOS CAPTAL/CUANTÍA: 
pal E 
2 23000050 o   
  

A A AAA EOMPARECE LA DRA. MELBA LORENA MORA DELGADO EN REPRESENTACIÓN DE SUS VOS MARA JOSE VELA, 
MORA Y MARIA LORENA VELA MORA PROPIETARIOS DE 15738 PART. QUE REPRESENTAN El 50% QUE LES 
CORMESPONDEN AL FALLECIMIENTO DE SU PADRE SR. RUBÉN SANTIAGO VELA OHICAZA. LOS CEDENTES 
TRANSFIEREN 27.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMÓ. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6350 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2001 
  

  CUMQUEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACÓN AL TEGO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOSICAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMANIVA VIGENTE 

FecnA DE EMISIÓN nt xo 

on. RUBÉN ENmIC Lopez 
REGISTRADOR DELCANTÓN QUITO. 
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